
 
 

8.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL 
DE UNIONES NO MATRIMONIALES . 

 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 1.- 

 Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa iniciada y desarrollada con motivo de la 
prestación del servicio de matrimonio civil e inscripción en el Registro Municipal de Uniones no Matrimoniales . Y ello 
aunque el matrimonio o la inscripción de union no matrimonial no llegue a celebrarse por causa imputable a los 
contrayentes y sujetos pasivos de la tasa. 

 Podrán instar su inscripción en el Registro Municipal de Uniones no Matrimoniales, las personas que reunan 
los requisitos establecidos por Acuerdo Plenario de fecha 9 de enero de 1.995, Regulador del Registro de Uniones no 
matrimoniales.   

 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 2.- 

 Son sujetos pasivos las personas físicas que soliciten la celebración del matrimonio civil o la inscripción en el 
Registro de Uniones no Matrimoniales o a quienes se preste alguno de los dos servicios, para cuya celebración se haya 
iniciado el expediente.  

 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 3.- 

 La cuantía de la tasa será la cantidad establecida en la siguiente tarifa: 

                   

 

        CUOTA 

- Por cada servicio solicitado en dependencias municipales que habilite el Ayuntamiento ...... 312,70 

- Por cada servicio solicitado para la Inscripción en el Registro de Uniones no Matrimoniales .... 104,20 

- Por expedir documento de actualizacion del asiento de alta del Registro de Uniones no 
Matrimoniales, a instancia de los interesados........................................................................... 54,00 

 

DEVENGO 

Artículo 4.- 

 El devengo de la tasa y la obligación de contribuir nace cuando por el interesado se presente la solicitud para 
la concreción de la fecha y hora de la celebración del matrimonio civil o de la inscripción en el Registro de Uniones no 
Matrimoniales. 

 Se establece el régimen de autoliquidación en la gestión del cobro de esta tasa. Su pago se realizara por 
ingreso de la cuota en cualquiera de las Entidades Colaboradoras designadas por el Excmo. Ayuntamiento, y se 
efectuara en el momento de presentar la solicitud de la prestación del servicio.  

 No se tramitara ninguna solicitud en la que no se acredite previamente el pago de la tasa.  

 

 



 
 

NORMAS DE GESTIÓN 

Artículo 5.- 

 La tasa se hará efectiva junto con la presentación de la solicitud para la determinación de la fecha y hora de 
la celebración del matrimonio civil o la inscripción en el Registro de Uniones no Matrimoniales, debiendo adjuntarse 
copia de la Carta de Pago acreditativa del ingreso de la repetida tasa.  
 

DEVOLUCIÓN 

Artículo 6.- 

 1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de la tasa cuando el matrimonio civil o la inscripción 
en el Registro de Uniones no Matrimoniales no haya podido celebrarse por causa imputable al Ayuntamiento, siempre 
que se acredite su pago. 

 Se entenderá causa imputable al Ayuntamiento la originada exclusivamente por voluntad municipal que no 
venga motivada, promovida, ocasionada o provocada por actuaciones, hechos, obras, conductas o comportamiento de 
los interesados. 


